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INFORME QUE EMITE EL ARQUITECTO MUNICIPAL, ÓSCAR ROMERO CROSA, EN RELACIÓN CON LA CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Y PARÁMETROS EDIFICATORIOS DE LOS TERRENOS DELIMITADOS POR LAS CALLES PROLONGACIÓN DE LA CALLE TOMIR Y LA RONDA NORTE.

Los terrenos calificados como docente 17, socio-cultural 16, administrativo 8 sobre el plano de zonificación escala 1/1.000 del PGOU de Inca según la aprobación provisional de la revisión del año 2003, tienen los siguientes parámetros:

-
Clasificación: suelo urbano, unidad de ejecución n.º 7

-
Calificación: docente 17, socio-cultural 16, administrativo 8

-
Aprovechamiento: 2,5 m²/m²
-
Separaciones: 5 m a viales y laterales de parcela

-
Altura máxima: 13 m

-
N.º de plantas: 3

-
Previsión de aparcamientos: 1/200 m² útiles, normativa según art. 219 de la revisión del PGOU, que se adjunta al final.

-
Separación entre edificios: la mitad de la altura del cuerpo de edificación más alto, se podrá reducir a 3 m en caso de no ventilar ninguna dependencia.

El solar linda con la ronda norte, carretera de 2 carriles que ha de desarrollado el Consell de Mallorca, con la que deben respetarse las separaciones que marca la Ley de Carreteras 5/1990 de la CAIB, es decir, 8 metros de zona de dominio público y 18 m de zona de protección. Dentro de esta zona de protección, no se podrán efectuar obras ni se permitirán más usos que los que resulten compatibles con la seguridad vial, con la autorización previa del organismo gestor, según la Ley 5/1990, de 24 de mayo (artículo 31). En cualquier caso, se podrá autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera, siempre de acuerdo con el artículo 37 sobre ejecución de obras de cualquier tipo en las zonas de protección de las vías públicas.

Se adjuntan artículos importantes por su relación directa con el proyecto.

Art. 106 Planta baja

1. Se entenderá por planta baja para cada parcela aquella en la que el pavimento esté entre 1,00 metros por encima y por debajo de la rasante de la acera cuando es ordenación según alineación de vial, y por encima de la cota del terreno natural cuando es ordenación aislada; en caso de duda, el Ayuntamiento fijará las rasantes y las cotas.

Para las parcelas que confronten simultáneamente con dos viales opuestos, se referirá la cota en cada acera con la que confronte, como si se tratara de parcelas independientes cuya profundidad alcance el punto medio de la isleta.

2. No se permitirá el desdoblamiento de la planta baja en dos plantas según el sistema de semi-subterráneo y entresuelo, se prohíben los altillos transitables.

Art. 108 Cómputos de edificabilidad

1. La edificabilidad de una parcela o de un solar es el máximo volumen o superficie edificable que se permite en los mismos y se puede medir en m³ techo / m² suelo o m² techo / m² suelo de superficie de solar.

2. El cómputo de edificabilidad es el resultado, en metros cuadrados, de multiplicar el coeficiente de edificabilidad neto asignado a la zona donde está la parcela por la superficie del solar expresada en metros cuadrados.

3. El volumen máximo edificable en metros cúbicos será el resultado de multiplicar el coeficiente de edificabilidad neto asignado a la zona donde está la parcela por la superficie del solar expresada en metros cuadrados.
4. El volumen edificable mínimo será el veinte por ciento (20%) del máximo.

5. La superficie de las plantas cerradas computará al cien por cien (100%).

6. Los porches computarán al cincuenta por ciento (50%) cuando sus aperturas sean superiores a 1/3 de su perímetro.

Se entenderá que una parte de la edificación está abierta cuando un paramento vertical sólo esté cerrado por alféizares y tenga una altura exterior total inferior a un metro cincuenta (1,50 m).

7. Cuando en el planeamiento se garantice el uso público y gratuito de un porche realizado sobre suelo de propiedad privada, dicho porche no se computará.

8. La superficie de las terrazas, balcones, patios descubiertos, subterráneos o servicios de infraestructura del edificio no computará en ningún tipo de edificación, excepto regulaciones específicas.

9. Asimismo, computará la superficie edificable de las plantas cerradas y de los porches permitidos sobre la altura máxima.

10. El volumen será el producto de la superficie medida según los puntos anteriores por la altura incluyendo el correspondiente forjado.

Art. 109 Construcciones permitidas por encima de la altura reguladora máxima

1. Por encima de la altura máxima únicamente se permitirán:

a) El forjado del techo de la última planta.

b) La formación de terrados y de cubiertas inclinadas sin que estas últimas puedan formar un ángulo superior a 30º con el plano horizontal.

c) Los pretiles y las barandillas con una altura máxima de un metro veinte centímetros (1,20 m) por encima del pavimento.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones definidos en el artículo 107.

2. Las construcciones referidas en el párrafo d) del apartado anterior (excepto la caja de la escalera y el ascensor en fachada posterior) tendrán que quedar por debajo del plano que forme ángulo de 45º con el plano horizontal, que contiene la parte inferior del forjado del techo de la última planta, siendo la intersección de ambos la correspondiente recta comprendida en el plano de fachada principal.

También tendrán que quedar por debajo del plano definido del mismo modo que el anterior, pero con referencia a la fachada posterior del edificio.

La zona donde se pueden edificar las construcciones del párrafo d) del apartado anterior es, por lo tanto, la ensombrecida en la figura anexa:
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3. Todos los elementos situados por encima de la cubierta general del edificio tendrán que estar agrupados, excepto en caso de justificación en contra.

4. La altura de los elementos relacionados en el apartado 1 no podrá ser superior a 3,60 metros.

5. También podrán situarse encima del terrado o cubierta general del edificio todos los elementos mencionados, si el edificio tiene una altura no inferior a la mínima aunque no alcance la máxima.

Art. 129 Definición de la ordenación mediante el tipo de edificación según regulación de parcela

Ordenación por la que la disposición de las edificaciones en cada parcela queda regulada por parámetros de retranqueo, ocupación, altura y coeficiente edificabilidad neto.

Art. 130 Medición de altura reguladora máxima en el tipo de edificación aislada

1. La altura máxima de un edificio es la distancia entre dos planos horizontales que contengan: uno, la cara superior del pavimento situado a inferior cota de la planta baja; y el otro, el punto más elevado del paladar inferior del forjado de la cubierta. Se medirá en metros y en número de plantas.

2. A efectos del cómputo del número de plantas, se considerará que cada planta podrá tener desniveles de más/menos un metro (1 m) sin que se deje de considerar como unidad de planta.

Art. 131 Adaptación del edificio al terreno

1. En el interior de las parcelas sólo se permitirán los movimientos de tierras realizados con las finalidades de:

a) Excavar el vacío en el que se construirán subterráneos, semi-subterráneos, aljibes (o cisternas), piscinas.

b) Adaptar el edificio o las terrazas de un jardín al terreno natural.

2. Las adaptaciones de la edificación al terreno natural se efectuarán de modo que se eviten las grandes excavaciones y aportaciones de tierra.
Con esta finalidad, los desmontes y los terraplenes que se tengan que efectuar en cada obra serán de similar magnitud.

3. En este tipo de edificación, se denominará planta baja a aquella planta o parte de planta cuyo pavimento se encuentre situado como máximo un metro (1 m) por encima de las cotas del terreno natural en el perímetro de aquella planta, ya sea en superficie cerrada o en terrazas o porches, si el terreno es llano. Si el terreno es inclinado, esta diferencia de cotas será como máximo un metro noventa centímetros (1,90 m) por encima del terreno natural.

4. Se considerará que un terreno es llano cuando la línea recta imaginaria que une dos puntos cualesquiera del terreno natural situados en la proyección del edificio o terraza disponga de una pendiente inferior al 10% respecto a un plano horizontal.

5. Cuando, a causa de excavaciones anteriores a la aprobación inicial del presente PGOU, de terraplenes o de la existencia de edificaciones antiguas, no sea posible conocer las cotas del terreno natural, se tomarán como cotas de medición las de los planos municipales y, en caso de duda, dichas cotas serán determinadas por el Ayuntamiento.

6. En el espacio de retranqueo a medianería no se permitirá la realización de terraplenes o terrazas terraplenadas a una cota superior al nivel del terreno, excepto en caso de acuerdo con el propietario de la parcela limítrofe. En caso de que en dicha parcela limítrofe existan terrazas terraplenadas, se podrá construir hasta el nivel de las mismas, siempre que no superen en más de un metro (1 m) las cotas del terreno natural si es llano, y un metro noventa centímetros (1,90 m) si es inclinado.

7. Excepcionalmente, en estas zonas se permitirá realizar, en el espacio de retranqueo con la medianera, la rampa de acceso a garajes con una pendiente no superior al 20%, y un ancho máximo de tres metros (3 m).

Art. 132 Superficie de ocupación y tratamiento de espacios libres de la parcela

1. Es la superficie de la proyección vertical sobre un plano horizontal de la superficie comprendida entre las líneas externas de todas las plantas, incluso subterráneos y semi-subterráneos, con inclusión de porches y de cuerpos o elementos salientes definidos según el artículo 112. Se define como porcentaje respecto de la superficie total de la parcela.

2. Las piscinas no computarán como superficie ocupada de la parcela, aunque sí lo harán las construcciones en las que se ubiquen las instalaciones y maquinaria de dichas piscinas, siempre que superen la rasante del terreno.

3. El tratamiento de los espacios libres privados de parcela será ajardinado y/o con arboleda, al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie. Se entenderá que un espacio es arboleda cuando exista una densidad mínima de un árbol cada cuarenta 40 m².

Art. 133 Separaciones o retranqueos a linderos

1. Excepto en caso de que exista una ordenanza específica que lo permita, las separaciones obligatorias de los edificios según las presentes Normas regirán no sólo por encima sino también por debajo del nivel de la planta baja. Excepto en caso de indicación expresa en contra, se medirán desde la alineación de referencia hasta el borde de cualquier cuerpo o elemento de la edificación incluidos voladizos, excepto meros voladizos de menos de setenta centímetros (70 cm) de vuelo. Las separaciones indicadas en las ordenanzas de cada zona se considerarán como distancias mínimas. Se excluyen de la obligación del retranqueo a vial o espacio libre público las bombonas y los depósitos cuando se construyan completamente subterráneos respecto al terreno natural.

2. Las piscinas tendrán que respetar un retranqueo mínimo de tres metros (3 m) respecto a linderos y viales.

3. En los espacios de retroceso no se permitirá realizar construcciones, aunque se permitirán los pretiles, bancos, macizos de separación de medianera, las rampas de acceso al subterráneo y las cajas de contadores siempre que no superen la altura máxima permitida por el cierre macizo.

4. En las parcelas con terreno inclinado en sentido descendente a partir del vial, se podrán realizar, en el espacio de retranqueo, pasarelas descubiertas, con una cota del pavimento cuya diferencia respecto a la de la acera sea como máximo de un metro (1 m), que permitan el acceso directo al edificio a través de una planta superior a la baja. El ancho máximo de estas pasarelas será de dos metros (2 m), por debajo de los cuales no se permitirá la ubicación de pilares ni de ningún elemento de obra; tienen que quedar totalmente abiertas lateralmente y mantenerse el terreno natural debajo.

Art. 134 Separaciones entre edificios de un mismo solar

1. La distancia entre cuerpos diferenciados de edificación en un mismo solar será igual o superior a la mitad de la altura máxima del cuerpo de edificación más alto.

2. Se podrá reducir la distancia determinada en el apartado anterior como mínimo a tres metros (3 m), cuando en las fachadas confrontadas del cuerpo de edificación correspondiente no tengan apertura espacios habitables que requieran iluminación y ventilación desde un patio de 1ª categoría.

3. En todos los casos del presente artículo, las separaciones se medirán entre los cuerpos o elementos más salientes de la edificación.

Art. 219 Determinaciones de diseño

1. Plazas de aparcamiento. Se denomina plaza de aparcamiento al espacio rectangular destinado a estacionamiento de un coche. Su longitud o fondo mínimo será de cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m) y su ancho de dos metros veinte centímetros (2,20 m).

Se admitirá un 25% de plazas de 2 por 4 metros, que se determinarán gráficamente en el proyecto de edificación. Los vehículos que tengan que situarse en cada plaza no podrán rebasar los límites de dicho rectángulo. En el rectángulo de cada plaza no se admitirán reducciones de su superficie.

2. Disposiciones de las plazas:

a) El diseño del garaje se realizará de modo que permita evacuar cualquier vehículo aparcado con un máximo de tres maniobras o movimientos.

b) En batería. Se considerará que una plaza está en batería cuando el ángulo que forma el eje de ésta con el carril de maniobra es igual o superior a sesenta grados sexagesimales (60º).

c) En diagonal. Se considerará que una plaza está en diagonal cuando el ángulo que forma el eje de la misma con el del carril de maniobra está comprendido entre sesenta y treinta grados sexagesimales (60º y 30º).

d) En cordón. Se considerará que una plaza está en cordón cuando el ángulo que forma el eje de la misma con el del carril de maniobra es inferior a treinta grados sexagesimales (30º). En esta disposición, las plazas tendrán que distanciarse en el sentido de su eje longitudinal cincuenta centímetros (50 cm) entre sí, o respecto a elementos constructivos.

3. Rampas. La pendiente máxima será del 20%. Entre planos de distinta pendiente tendrán que realizarse curvas acordes, cuyas generatrices estén constituidas por planos reglados, cuya directriz sea un segmento circular de longitud igual o superior a cuatro metros (4 m). Los 4 metros en profundidad inmediata a los accesos de los locales, donde será como máximo del 4%, cuando tenga que utilizarse como salida a la calle.

4. Carriles de circulación. Son aquellos espacios destinados únicamente a la circulación, sin que desde los mismos se acceda a ninguna plaza. Su anchura mínima será de tres metros (3 m) para sentido único y cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m) para doble sentido. Se permitirán carriles de circulación para doble sentido con un ancho mínimo correspondiente a un solo sentido si estos carriles están regulados mediante semáforos, siempre que la longitud de dicho carril no exceda de cuarenta metros (40 m).

5. Carriles de maniobra. Son aquellos espacios que, además de permitir la circulación, dan acceso a una o a diferentes plazas de aparcamiento y, por lo tanto, tendrán que cumplir las limitaciones correspondientes a los carriles de circulación. En plazas en batería, tendrán un ancho mínimo de cinco metros (5 m), y en diagonal y cordón el ancho mínimo será de dos metros cincuenta centímetros (2,50 m). Cuando los carriles de maniobra terminen en un callejón sin salida y tengan una longitud mayor a veinticinco metros (25 m), será obligatorio dejar en este punto el espacio suficiente para realizar las maniobras de cambio de sentido.

En ningún caso existirán plazas encajonadas entre paredes con una separación inferior a 2,50 m. Para garajes de una única plaza, las dimensiones mínimas de esta última serán de 2,50 x 4,80 m, debiendo tener su vía de acceso y su agujero de puerta un ancho útil mínimo de 2,50 m.

6. Curvas. Tanto los carriles de circulación como los de maniobras tendrán, en los tramos curvos, un radio inferior mínimo de tres metros noventa centímetros (3,90 m) y un ancho mínimo de tres metros (3 m) en los carriles de un solo sentido y cuatro metros noventa centímetros (4,90 m) en los de doble sentido.

7. Compatibilidad entre espacio y elementos constructivos. Los espacios destinados a plazas de aparcamiento no se podrán superponer con los destinados a carriles de circulación y maniobra. No se permite la ubicación de ningún elemento constructivo, como pilares, bajantes, muros, etc., en los carriles de circulación y maniobra. En ninguna de las tres disposiciones se podrán situar elementos fijos entre la plaza de aparcamiento y el carril de maniobra a los efectos de no entorpecer el fácil acceso del vehículo a la plaza. Consecuentemente, los elementos constructivos verticales se colocarán entre las plazas.

8. Altura libre. La altura mínima entre pavimentos y techos horizontales será de dos metros veinte centímetros (2,20 m), y no se podrá reducir en ningún punto para canalización, elementos estructurales o cualquier otro elementos fijo a menos de dos metros (2 m), excepto en el fondo de las plazas, donde se podrá reducir a un metro setenta y cinco centímetros (1,75 m) de altura, con un ancho máximo de sesenta centímetros (60 cm). En las rampas, la altura libre vertical será, como mínimo, de dos metros veinte centímetros (2,20 m) en todos sus puntos.

9. Señalización. La entrada y salida de un aparcamiento estará señalizada con una luz ámbar intermitente que tendrá que ser visible desde ambos lados de la calzada y acera próxima. Esta luz tendrá que funcionar siempre que esté abierta la puerta del aparcamiento. Cuando un carril de circulación sirva de entrada y de salida y tenga menos de cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m), se tendrán que colocar semáforos en ambos extremos para su correcta utilización alternativa. Los locales estarán dotados de alumbrado de señalización para indicar la situación de las salidas. Se tendrán que colocar en lugares bien visibles rótulos legibles como mínimo a diez metros (10 m) de distancia, indicando “peligro de incendio, prohibido fumar y encender fuego”, “obligatorio aparcar en sentido de la salida más rápida”. Los límites de los carriles y de las plazas tendrán que señalizarse en el pavimento.

10. Accesos de vehículos a parcelas. En todos los casos se procurará que sean compatibles, en lo posible, con el arbolado, parterres y jardines existentes en las aceras.

11. Sistema de ventilación. Los sistemas de ventilación estarán proyectados y se realizarán con amplitud suficiente para impedir la acumulación de gases nocivos en proporción capaz de producir accidentes. La superficie de ventilación natural y directa a través de las aperturas que pueda tener el local será, como mínimo, de un dos cincuenta por ciento (2,50%) de la superficie total de este local, cuando estas aperturas estén en fachadas opuestas que aseguren la renovación del aire del interior del local. Si las aperturas están en una misma fachada, estas superficies de ventilación tendrán que ser, como mínimo, de un cinco por ciento (5%). A los efectos del dimensionado de vacíos, los patios y pequeños patios tendrán la misma consideración de fachada. La sección de los mismos tendrá que ser igual o superior a la de los vacíos que los ventilen. Tanto los patios como los pequeños patios y la situación de los agujeros de los mismos tendrán que cumplir la NBE-CPI vigente. En caso de no ser posible la ventilación natural, tendrá que instalarse un sistema de ventilación forzada que deberá asegurar una renovación mínima de aire de 15 m³ por hora y por m² de superficie del local, con un mínimo de seis (6) renovaciones hora teniéndose que dimensionar los conductos para una velocidad máxima de diez metros por segundo (10 m/seg). En cualquier caso, los conductos de renovación de aire de ventilación forzada tendrán que ser verticales en el tramo de descarga a la atmósfera y efectuar la descarga un metro (1 m) por encima de la parte superior de cualquier agujero de un local habitable situado a una distancia inferior a ocho metros (8 m).

12. Evacuación de humos. Asimismo, los garajes tendrán que disponer de un conducto independiente para cada planta o local a razón de 0,50 m² por cada 200 m² de superficie de estacionamiento en planta, excepto en caso de norma de rango superior y de mayor exigencia. Estos conductos estarán provistos de compuertas y otros dispositivos especiales de cierre y de un sistema que, manual o automáticamente, provoque su apertura en caso de incendio. Este conducto se entenderá, en principio, independiente del sistema de ventilación forzada o directa que pueda tener la planta o local en cuestión. Si el local tuviera que estar dotado de sistema de ventilación forzada para la descarga de aire a la atmósfera, se podrá utilizar el mismo conducto a que se refiere el apartado anterior, pero en este caso se tendrán que proyectar los mecanismos adecuados para que este sistema de evacuación natural de humos y gases funcione así en caso de incendio. En cualquier caso, los conductos de humos y gases tendrán que efectuar la descarga a la atmósfera un metro (1 m) por encima de la parte superior de cualquier vacío de ventilación de una habitación situado a una distancia inferior a ocho metros (8 m) del mismo edificio. Ningún punto de la planta de aparcamiento estará situado a más de veinticinco metros (25 m) del agujero de evacuación de humos.

13. Evacuación de líquidos. En cada local o planta de aparcamiento se tendrá que prever un sistema que permita la evacuación de agua y líquidos.

14. Iluminación. Los accesos, carriles y cualquier punto del local para aparcamientos tendrán que disponer del adecuado nivel de intensidad de iluminación media cuyos valores mínimos se establecen en la ordenanza municipal correspondiente.

15. Protección contra-incendios. Será de obligado cumplimiento la norma básica de condiciones de protección contra-incendios en los edificios y la reglamentación acorde con la misma.

16. Aparcamientos al aire libre en solares no edificados. En cualquier solar no edificado, provisionalmente se permitirá la instalación y usos de aparcamientos al aire libre cumpliendo las condiciones siguientes:

a) Las plazas de aparcamiento tendrán que protegerse mediante pérgolas cubiertas de vegetación o arbolado u otros medios que, permitidos por la normativa (ordenanzas municipales) vigente, cumplan el mismo fin.

b) Los terrenos del solar destinados a estacionamiento tendrán que dotarse de pavimento con condiciones adecuadas de resistencia y antideslizante, así como instalaciones adecuadas para recogida y evacuación de aguas pluviales, de forma que quede garantizado que no se producirán encharcamientos.

c) El recinto de estacionamiento tendrá que dotarse de instalaciones de alumbrado normal que proporcione una intensidad media de iluminación del orden de los quince (15) lux, con una uniformidad del orden de 0,3, y de un alumbrado guía o de señalización que proporcione en los ejes de los carriles una intensidad media de iluminación del orden de cinco lux (5).

d) En cuanto a medios para prevenir incendios, combatirlos y evitar su propagación, será obligatorio el cumplimiento de lo que dispone la NBE-CPI-96 o norma que la substituya o modifique.

e) Los solares tendrán que estar debidamente cerrados, de conformidad con lo previsto en la presente normativa.

f) El hecho de que un solar no edificado se destine a la actividad de aparcamientos no lo exime de la obligatoriedad del pago de tasas, arbitrios e impuestos que le correspondan por dicha condición de solar sin edificar y por la actividad de aparcamientos propiamente dicha.

17. Prohibiciones:

a) Queda prohibido el almacenamiento de carburantes y de materiales de combustible.

b) Queda prohibido encender fuego en el interior de los locales adscritos al uso de aparcamientos y, a tal efecto, se fijarán los avisos pertinentes en lugares bien visibles y con carácter perfectamente legible.

c) Queda prohibido el estacionamiento de vehículos que usen como combustible el GLP.

Inca, a 28 de junio de 2004

El arquitecto municipal

Óscar Romero Crosa
Pl. d’Espanya, 1. 07300 Inca (Mallorca)

Tel.: 971 880 150. Fax 971 880 819. e-mail: ajinca@bitel.es

NIF: P -0702700-F
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